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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que e l 

tratamiento a efectos del IVA de las actividades de las Hermandades y Cofradías de 
Semana Santa se regula en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, que supone la transposición al Derecho interno de las previsiones de la 
Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del 

impuesto sobre el valor añadido. 
 
La Iglesia Católica tuvo desde la implantación del IVA un régimen peculiar. 

Así, el artículo 2 de la Ley 37/1992 establece que "en la aplicación del impuesto se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales que formen 

parte del ordenamiento interno español."  
 

La Orden EHA/3958/2006, de 28 de diciembre, establece el alcance y los 
efectos temporales de la supresión de la no sujeción y de las exenciones establecidas en 

los artículos III y IV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede, de 3 de enero 
de 1979, respecto al IVA. 

 
Cabe informar que las relaciones entre Iglesia Católica y el Estado se rigen por 

el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de 

enero de 1979, que establecía una serie de exenciones. Este Acuerdo es anterior a la 
implantación del IVA en España, que se produjo el 1 de enero de 1986. Por esta razón, 

la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de febrero de 1988, derogada 
por la antedicha Orden EHA/3958/2006, aclaró el alcance de la no sujeción y de las 

exenciones establecidas en el citado Acuerdo respecto a este Impuesto. 
 

La Comisión Europea inició un expediente de infracción en relación con el 
tratamiento de estas operaciones, por entenderlo contrario al Derecho comunitario, 
razón por la que comunicó la obligación de modificar la normativa vigente para 



  

 

 

 

   

 

 

adecuarla a los compromisos adquiridos por España como Estado miembro de la Unión. 

En este sentido, la revisión del sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica, 
regulado en la Disposición Adicional decimoctava de la Ley 42/2006, de 28 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, conlleva la renuncia 
expresa por parte de la Iglesia Católica a los mencionados beneficios fiscales relativos 
al Impuesto sobre el Valor Añadido.  

 
Esta circunstancia se ha concretado, en el marco del mecanismo de consultas y 

concertación prevista en el artículo VI del Acuerdo sobre Asuntos Económicos de 1979 
y en el apartado 2 de su Protocolo Adicional, en el Canje de Notas de 22 de diciembre 

de 2006 entre el Estado Español y la Santa Sede. 
 

Por tanto, con efectos desde el 1 de enero de 2007, desaparece la exención y no 
sujeción expuestos, sin ningún privilegio especial para la Iglesia Católica en materia del 

IVA. 
 
Por lo que se refiere, en particular, a la contestación de la Dirección General de 

Tributos a la consulta vinculante V3622/16, de 31 de agosto, esta contestación no 
incorpora cambio de criterio alguno en el tratamiento, a efectos del IVA, de las 

operaciones efectuadas por las Hermandades y Cofradías de Semana Santa. 
 

 
 
 

 
 

Madrid, 17 de marzo de 2020 


